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Advertencias. — 1.* Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que se fije un ejemplar de 
tada número de este BOLETÍN OFICIAL en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2. * Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETÍN OFICIAL, para su encuademación anual. 
3. " Tas inserciones reglamentarias en él BOLETÍN OFICIAL, se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador civil. 
Precios —SUSCRIPCIONES.—a) Ayuntamientos, 100 pesetas anuales por dos ejemplares de cada número, y 50 pesetas 

<,Essles por cada ejemplar más. Recargo del 25 por 100 si no abonan el importe anual dentro del primer semestre, 
b) Juntas vecinales. Juzgados municipales y organismos o dependencias oficiales, abonarán, 50 pesetas anuales ó 30 pesetas s* 

«eetrales, con pago adelantado. * 
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EDICTOS Y ANUNCIOS.—a) juzgados municipales, una peseta linea. 
b) Los áemás, 1,50 pesetas línea. \ . ' 

In í i s i rac í i ta oroiiBCial 
Leche fresca de vaca 

León (Capital) y Ponferrada.—Pre
cio de venta por el productor, 1,55 nerae GM fle la proracia p ^ m ^ . 

Precio de venta al publico, 1,85 
pesetas l i tro. 

Por servicio a domici l io 0,15, 2 pe-
I setas li tro. 

Comisaría GeHeral de ibasíecimieníos Rfsto ?e \a provincia. - p r e c i o de 
venta por el productor, 1,30 pesetas 
li tro. 

Precio de venta al púb l i co , 1,60 
pesetas l i tro. 

D E L E G A C I O N D E L E O N 

JUNTA PROVINCIAL DE'PRECIOS 

Precio de la Mantequilla 
Se pone en conocimiento del pú

blico en general y de los industriales 
en particular que, el precio tope má
ximo de la Niantequilla, a partir de 
de la fecha de esta pub l i cac ión será 
el siguiente: 

De venta al públ ico , 30 pesetas. 
En el precio antedicho están i n 

cluidos todos los impuestos. 
León, 18 de Mayo de 1948. 

^91 E l Gobernador civil Presidente, 
Carlos Arias Navarro 

Precios de la Leche fresca de vaca 
y pasteurizada 

A fin dé evitar ciertas irregulari
dades que pudieran cometerse, en lo 
lúe al precio de la leche se refiere, 
esta Junta Provinc ia l de Precios re-
^?r]^a y pone en conocimiento del 
Publico en general que los precios 
^gentes en la actualidad para el i n 
v a d o producto, son los siguientes: 

Leche pasteurizada 

Botella de un litro, 2 ptas. litro. 
Por servicio a domici l io 0,15, 2,15 

pesetas li tro. 
E n los precios antedichos se deben 

cdnsiderar incluidos todos los i m 
puestos. 

León, 18 de Mayo de 1948, 
E l Gobernador Civil-Presidente, 

1792 Carlos Arias Navarro 

Deleéaciiin de Indüstria de León 
Cumplidos los t rámi tes reglarnen-

tarios en el expediente promovido 
por Eléct r icas Leonesas, S. A , , domi
ci l iada en León, en solucitud de 
cons t rucc ión de una l ínea de trans
porte a 6.000 voltios desde Mansi l la 
a Palanquinjos, para el suministro 
de la fábricaí de harinas. 

Esta Delegación de Industria, de 
conformidad con las atribuciones 
que le están conferidas por l a O . M . de 
12 de Septiembre de 1939 e instruc
ciones generales recibidas de la D i 
recc ión General de Industria, 

H A R E S U E L T O 
Autorizar a Eléct r icas Leonesas, 

S. A. , para la cons t rucc ión sol ici
tada, de acuerdo con las siguientes 
condiciones: 

1.a Esta au tor izac ión sólo es vál i
da para el peticionario. 

2* L a ins ta lac ión de la industria, 
sus elementos y capacidad de pro
ducc ión , se a jus ta rán en todas sus 
partes al proyecto presentado, res
pondiendo a las carac ter ís t icas pr in
cipales reseñadas al dorso de esta 
reso luc ión . 

3. a E l plazo ¿le puesta en" marcha 
de la ins ta lac ión autorizada será 
como m á x i m o de dos meses a partir 
de la fecha de esta reso luc ión . 

4. a Esta au tor izac ión es indepen
diente de la de enganche a la red de 
energía eléctrica, la cual debe rá ser 
solicitada según la t r ami t ac ión esta
blecida. Caso de que fuera denegada, 
la nueva industria deberá generarse 
la energía por medios propios, hasta 
tanto la mejora de la s i tuación eléc
trica permita modificar la resolu
ción. 

5. a Una vez terminada la instala
ción, el interesado la notif icará a 
esta Delegación de Industria para 

. que se proceda a extender el acta de 
c o m p r o b a c i ó n yau to r i zac ión de fun-

I cionamiento. 
j 6.a No se podrá realizar modifi
caciones esenciales en la ins ta lac ión , 

¡ n i traslados de la misma, que no 
sean previamente autorizados. 

L a Admin i s t r ac ión se reserva el 
derecho de dejar sm efecto la pre
sente autor izac ión en cualquier mo
mento que se compruebe y demues
tre el incumplimiento de cualesquie-
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ra de las condiciones impuestas, o 
por la existencia de cualquiera de
c la rac ión maliciosa o inexacta con
tenida en los datos que deben figu
rar en las instancias y documentos 
a que se refieren las normas 2.a a 5.a, 
ambas inclusive, dé la citada dispo
sición ministerial. 

León, 1 de Mayo de 1948. — E l Inge
niero Jefe, Antonio Mart ín Santos. 

1762 N ú m . 302. -102,00 ptas. 

Cumplidos los t rámi tes reglamen
tarios en el expediente promovido 
por Hidroeléctr ica Legionense, S. A. , 
en solicitud de l íneas eléctricas en 
Santa Lucía . 

Esta Delegación de Industria, de 
conformidad con las atribuciones 
que le están conferidas por la O. M . de 
12 de Septiembre de 1939 e instruc
ciones generales recibidas de la D i 
rección General de Industria. 

H A R E S U E L T O : 
Autorizar a Hidroeléctr ica Legio

nense, S. 4-. Para Ia ins ta lac ión so
licitada, de acuerdo con las siguien
tes condiciones: 

1. a Esta autor izac ión sólo es váli
da para el peticionario. 

2. a L a insta lación de la industria, 
sus elementos y capacidad de pro
ducc ión , se a jus tarán en todas sus 
partes al proyecto presentado, res
pondiendo a las caracter ís t icas pr in
cipales reseñadas al dorso de esta 
resolución. 

3. " E l plazo de puesta en marcha 
de la ins ta lac ión autorizada será 
como m á x i m o de seis meses, a partir 
de la fecha de esta resolución. 

4. a Esta autor izac ión es indepen-, 
diente de la de enganche a la red de 
energía eléctrica, la cual deberá ser 
solicitada según la" t rami tac ión esta
blecida. Caso de que fuera denega
da, la nueva industria deberá gene
rarse la energía por medios propios, 
hasta tanto la mejora de la s i tuación 
eléctr ica permita modificar la reso
luc ión . 

5. a Una vez terminada la instala
ción, el interesado la notificará a 
esta Delegación ^e Industria para 
que se proceda a extender el acta de 
c o m p r o b a c i ó n y au tor izac ión de fun
cionamiento. 

6. a N o se podrá realizar modifi
caciones esenciales en la ins ta lac ión, 
n i traslados de la misma, que no 
sean previamente autorizados. 

L a Admin i s t rac ión se reserva el 
derecho de dejar sin efecto la pre
sente autor izac ión en cualquier mo
mento que se compruebe y demues
tre el incumplimiento de cualesquie
ra de las condiciones impuestas, o 
por la existencia de cualquiera de
c la rac ión maliciosa o inexacta con
tenida en los datos que deben figu
rar en las instancias y documentos a 
que se refieren las normas 2.a a 5.a, 

ambas inclusive, de la citada dispo
sición ministerial. 

León, a 12 de A b r i l dé 1948.—El 
Ingeniero Jefe, Antonio Mart ín San
tos. 

1761 N ú m . 3 0 1 - 99,00 ptas. 

Conlederación Hidroiraiica del Duero 
A N U N C I O 

Don Dionisio Cabezas Fe rnández , 
en concépto de Presidente de la 
Junta Administrat iva del pueblo de 
Vi l lameca (León) solicita del Sr. In
geniero Director de esta Confedera
ción la inscr ipción de un aprove
chamiento en ios Registros Oficiales 
de aprovechemientos de aguas pú 
blicas de la Cuenca, el que con sus 
caracter ís t icas se detalla seguida
mente: 

Nombre del usuario.—Junta A d 
ministrativa de Vi l lameca (León). 

Corriente de donde se deriva él 
agua.—Río Tuerto. 

T é r m i n o municipal donde radica 
la toma, — Quintana del Cantillo 
(León). 

Vo lumén del agua utilizado.—55 
litros por segundo. ^ 

Objeto del aprovechamiento.— 
Riegos. 

T í tu lo en que se funda el derecho, 
—Prescr ipc ión por uso continuo du
rante m á s de veinte años acreditado 
mediante acta de notoriedad. 

L o que se hace públ ico en cumpl i 
miento de lo dispuesto en el a r t ícu lo 
3.° del R. D . Ley de 7 de Enero de 
1927, para qué en el plazo de veinte 
días naturales a contar de la publi
cación de esté anuncio en él BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, puedan 
presentar las reclamaciones que es
timen pertinentes cuantos se crean 
perjudicados con lo solicitado, ante 
esta Confederación Hidrográfica del 
Duero, Negociado de Concesiones, 
Muro 5, Val ladol id , hac iéndose cons
tar que no t end rán fuerza n i valor 
alguno las que se presenten fuera de 
plazo o no estén reintegradas confor
me dispone la vigente Ley del T i m 
bre. 

Va l l ado l id , 28 de A b r i l de 1948— 
E l Ingeniero Director adjunto, L u 
crecio Ruiz-Valdepeñas , 
1592 N ú m . 299.-72,00 ptas. 

DivislAirlnspecfora le la Red Nacísnal 
fle las Ferrocarriles Españoles 

Expropiación para Ampliación 
de Instalaciones de la Estaciónmde 

Ponferrada 

NOTA - ANUNCIO 
E n expediente de expropiac ión de 

tercero en discordia tramitado por 
esta División para las obras antes 
citadas y fijada por el Jefe que sus
cribe la cantidad de 10.649,79 pese
tas como importe de la va lo rac ión 
de la expropiac ión y perjuicios oca

sionados a la finca n.0 9 propiedad 
de D.a Ana Alvarez Valdés, ha sido 
aceptado dicho precio por la citada 
propietaria. 

L o que se publica en este BOLETÍN 
OFICIAL a tenor de lo dispuesto en el 
ar t ícu lo 34 de la Ley de 10 de Enero 
de 1879 y el 54 del Reglamento de 13 
de Junio del mismo año . 

Madr id , 8 de Mayo de 1948.—Por 
E l Jefe de la División, (ilegible). 

1744 
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E n expediente de expropiación de 
tercero en discordia tramitado poi 
esta División para las obras antes 
citadas y fijada por el Jefe que sus
cribe la cantidad de 29.21646 pese
tas como importe de la valoración 
de la expropiac ión y perjuicios oca
sionados a la finca n.0 8 propiedad 
de P.a Ana "Aívarez Valdés, ha sido 
aceptado d iého precio por el citado 
propietario, • 

L o que se publica en este BOLETÍN 
OFICIAL a tenor de lo dispuesto en el 
ar t ícu lo 34 de la Ley de 10 de Enero 
de 187a y el 54 del Reglamento de 13 
de Junio del mismo año . 

Madr id , 8 de Mayo de 1948—Por 
E l Jefe de la División, (ilegible). 

- 1745 
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E n expediente de expropiación de 

tercero en discordia tramitado por 
esta División para las ofcrras antes 
citadas y fijada por el Jefe que sus
cribe la cantidad de 2.146,93 pesetas 
como importe de la valoración de la 
expropiac ión y perjuicios ocasiona
dos a la finca n.0 7 propiedad de 
D,a A n a Alvarez Valdés, ha sido 
aceptado dicho precio por el citado 
propietario. 

L o que se publica en este BOLETÍN 
OFICIAL a tenor de lo dispuesto en el 
ar t ícu lo 34 de la Ley de 10 de. Enero 
de 1879 y el 54 del Reglamento de 13 
de Junio del mismo a ñ o . 

Madr id , 8 de Mayo de 1948,-Pcír 
E l Jefe de la División, (ilegible). 

\ 6 1746 

ImínistratMB monicípii 
Ayuntamiento de 

L a Antigua 
Hab iéndose presentado por el ve

cino de este Ayuntamiento D. Higi-
nio González T r a n c ó n , instancia so
licitando una parcela sobrante de ja 
vía públ ica lindante a una casa de 
su propiedad de una superficie de 
9,50 m2. p róx imamen te , queda abier
to al púb l i co el per íodo de 15 días de 
reclamaciones, transcurridos los cua
les no serán admitidas. Las reclama
ciones se p resen ta rán por escrito de
bidamente reintegradas en la Secre
tar ía de este Ayuntamiento. 

L a Antigua, 10 de Mayo de 1948.-
E l Alcalde, P . O. , (ilegible). 

1786 N ú m . 314.—25,50 ptas. 



Ayuntamiento de 
Boñar 

Este Ayuntamiento acordó sacar 
a concurso e' suministro de muebles 
para despacho de Ja Alcaldía, acto 
«ae se celebrará el día 12 de Junio 
próximo, a las doce horas, en ésta 
Casa Consistorial, bajo la presiden
cia del Sr. Alcalde, y con asistencia 
de- un Concejal y Secretario de la 
Corporación. 

Tipo máx imo: seis m i l cuatrocien 
tas.veinticinco pesetas. 

F i a n z a provisional: trescientas 
Veintiuna pesetas, veinticinco cts. 

La definitiva consis t i rá en el 25 
por 100 del importe del remate. 

Los pliegos de proposic ión, reinte
grados con póliza de 4,50 pesetas, y 
timbre municipal de 1,00 peseta, se 
presentarán los días laborables has
ta la celebración del concurso, des
de el siguiente a la pub l icac ión de 
éste anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, de diez a trece, en 
la Secretaría municipal , en la que 
se halla de manifiesto el pliego de 
condiciones, con arreglo al signiente 

Modelo de proposiciones " 

D. mayor de edad, vecin.0 
de . . . . . que habita en . . . . . . pro
visto de cédula personal de la-cla
se , tarffa . . . . . n ú m , expe
dida en , con lecha . . . , de . . . . . 
de (o en su defecto, documen
to de identidad que la sustituya), 
obrando en su propio derecho (o 

' con poder bastante de D , cuya 
representación comparece), teniendo 
capacidad legal para contratar, y 
enterado del anuncio inserto en , 
Húm. . . . . del d í a de . así 
como del pliego de condiciones y 
conformé en todo con los. mismos, 
se compromete al suministro de ta
les muebles, con estricta sujeción a 
dichos documentos, por la cantidad 
de (la cantidad se expresará 
fin letra), 

(Fecha y firma del proponente). 
Boñar, 13 de Mayo de 1948.—El 

Alcalde, (ilegible). 
1732 N ú m . 306-7S,00 ptas. 

a d m i t i r á n , y el Ayuntamiento lo 
concederá en firme. 

Bercianos- del P á r a m o , a 14 de 
Mayo de 1 9 4 8 . - E l Alcalde, P. O. , 
h\ Castri l ío. 

1750 N ú m . 305.—37.50 ptas. 

Ayuntamiento de 
Bercianos del P á r a m o 

Habiendo solicitado ante esta A l 
^Idia un sobrante de la vía púb l ica 
|n el casco del pueblo de Zuarés del 
Paramo, de este Ayuntamiento, los 
Reinos del mismo^ pueblo, D. Ma
nuel Casado Blanco y D . Telesforo 
Martínez Gangoso, al objeto de am-
Phar casa-vivienda para su uso dor 
yestico, al sitio denominado «Galle 
^oaio», que l inda: Norte, José Ferre-
p'-Sur, calle; Este, plazuela y vía 
Publica, y Oeste, los solicitantes, se 
Pone de manifiesto al púb l ico por 
niedio del presente para que todo 
vuelque se encuentre perjudicado 

ce d' formular en el Plazo de quin-
i f las ^as reclamaciones que estime 
justas, pues pasada esta fecha, no se 

Juzgado de í .a Instancia de León 
Don Luis Santiago Iglesias, Juez de * 

Pr imera Instancia de esta Ciudad 
y Partido de León. 
Hago saber: Que en ejecución de 

sentencia recaída en los autos de 
ju ic io de menor cuant ía , instados 
por D. Rafael Crespo López, repre
sentado por el Procurador D . San
tiago Bdrjón, contra D. Adolfo Mo-
rán Morán, de esta vecindad, sobre 
pago de 13.000 pesetas de principal , 
a solicitud de la representación del 
actor se ha acordado anunciar a pú
blica subasta, por primera vez, tér
mino de veinte días, sin suplir pre-
viameníe^la falta de t í tulos y por el 
precio en que respectivamente han 
sido tasados, los siguientes bienes 
inmuebles embargados como perte-
necientes al deudor, en garant ía de 
aquellas responsabilidades, sitos en 
el pueblo de Prada de la Sierra, 
Ayuntamiento de Rabanal del Ca
mino, Partido de Astorga. 

1. —Una tierra en la Salguerina,.su 
éxtensióh de 21 áreas , l imitando por 
el Norte, Mariano Morán; Sur, Do
mingo Sierra:,Este, camino públ ico , 
y Oeste, Gabriel Mora. Centenal, de 
secano. Tasada pericialmente en 
cuatrocientas cincuenta pesetas. 

2. —Otra en la Cuesta, su extensión 
dos áreas cuarenta cent iáreas , l imi 
tando por el Norte, Manuel Morán; 
Sur, drabriel Morán; Este. Inocencia 
Morán, y Oeste, reguero. Centenal, 
d é secano. Tasada pericialmente en 
veinticinco, pesetas. 

3. —Otra donde la anterior, de un 
área y veinte cent iáreas . l imitando 
por el Norte, Victoriano Morán; Sur, 
reguero; Este, Inocencio Alvarez, y 
Oeste, Esteban Morán, Centenal; de 
secano. Tasada en veint^Jresetás. 

4. —Otra en la Caborqu iná , su ex
tensión 7 áreas , l imitando por el 
Norte, R a m ó n Alvarez; Sur, José Mo
rán; Este, el mismo José, y Oeste, 
Jesusa Morán, Centenal, de secano. 
Tasada en cien pesetas,m 

5. —Otra en el Carr i l , su extensión 
5 áreas, l imitando por el Norte, ca
mino públ ico ; Sur, Gabriel Morán; 
Este, Dionisio Alvarez, y Oeste, A n 
gel Rodríguez. Centenal, de secano. 
Tasada en sesenta pesetas. 

6. —Otra tierra en el Ucedo. su ex
tensión 4 á reas 80 cent iáreas , l i m i 
tando por el Norte. Rosendo Rodrí
guez; Sur, Luc ía Morán; Este, Pablo 
Alvarez, y Oeste, Ama l i a Morán . 
Centenal, dé secano. Tasada pericial
mente en cincuenta pssetas. 

7. —Otra en Vil lar ín, su extensión 

7 áreas , l imitando por el Norte, cam
po c o m ú n ; Sur, camino públ ico; Es
te, Manuel Fonfría , y Oeste. Angel 
Rodríguez. Centenal de secano. Ta 
sada en cien pesetas. 

8. —Otra en el mismo nt io, su ex
tensión 4 áreas 80 cent iáreas , l i m i 
tando por el Norte, J e r ó n i m o Mo
rán; Sur, Dominga Sierra; Este, J e ró 
nimo Morán . y Oeste. Angel Rodrí 
guez. Centénal , de secano. Tasada 
pericialmente en cincuenta pesetas. 

9. —Otra en Villarín, su extensión 
1 área 40 cent iáreas , l imitando por 
el Norte, Inocencio Rodríguez; Sur, 
Manuel Mdrán; Este. Isaías Morán, y 
Oeste, Amal i a Morán, Centenal, de 
secano. Tasada pericialmente en 
quince pesetas, 

10. —Otra en Valle de los Arcos, su 
extensión 1 área 40 cent iáreas , l i m i 
tando por el Norte, camino; Sur, Je
rón imo Morán; Este, camino públ i 
co, y Oeste, J e r ó n i n o . Morán. Gente-
nal de secano. Tasada en quince pe
setas. • -

11. —Otra en Villarín, l imitando 
por el Norte, t)ionisio Alvarez, Sur, 
campo c o m ú n ; Este, Jesusa Morán , 
y Oeste, José Morán. Centenal, de 
secano. Tasada pericialmente en 
veinticinco pesétas. 

12. —Otra en la Seistera, su exten
sión 4 á reas 80 cent iáreas , l imitando 
por el Norte, Manuel Fonfr ía; Sur, 
camino; Este, Manuel Fonfría, y 
Oeste, Esteban Morán. Centenal, de 
secano. Tasada en setenta y cinco 
pesetas 

. 13.—Otra en las Siñeras, su exten
sión 2 á reas 40 cent iá ieas , l imitando 
por el Norte, J e r ó n i m o Morán; E,ste, 
Casimiro Ballesteros; Sur, camino, y 
Oeste, Pab ío Alvaíez. Centenal, de 
secano. Tasada pericialmente en 
treinta pesetas. 

14,—Otra en l a Seitera; su exten-, 
sión 4 á reas 80 cent iáreas , l imitando 
por el Norte, Inocencio Rodríguez; 
Sur, Pablo Alvarez; Este, Aurel io 
Morán, y Oeste, Casimiro Balleste
ros. Centenal, de secano- Tasada pe
ricialmente en setenta y cinco pe
setas. 

15 —Otra en el Pon tón , su exten
sión 2 área« 40 cent iáreas , l imitando 
por el Norte, Gregorio Morán; Sur, 
Mateo Rodríguez; Este, José Morán , 
y Oeste, Celestino Sierra. Centenal, 
de secano. Tasada pericialmente en 
treinta y cinco pesetas. 

16, —Otra tierra en la Cabaña , su 
extensión 7 á reas , l imitando, por el 
Norte, Braul io Sierra; Sur, R a m ó n 
Alvarez; Este,-campo c o m ú n , y Oes
te, Gabriel Morán. Centenal, de se
cano. Tasada pericialmente en c ien
to veinte pesetas. 

17, —Otra en L l a m a Redondo, su 
extensión 7 áreas,, l imitando por el 
Norte, José Morán; Sur, Gabriel Mo
rán; Este, J e r ó n i m o Morán, y, Oeste» 
Pablo Alvarez. Centenal, de secano. 
Tasada en ciento veinte pesetas, 

18, —Otra en L l a m a Redonda, su 
extensión 4 áreas 80 cent iáreas , l i m i -

i 



lando por el Norte, Gabriel Morán; 
Sur, Anaclé to Morán; Este, Mateo 
Rodríguez, y Oeste, Casimiro Balles
teros, Centenal, de secano. Tasada 
pericialmente en setenta y cinco pe
setas. 

19. —Otra en los Corrados, su ex
tensión 9 áreas 30 cent iáreas , l i m i 
tando por el Norte, Inocencio Rodrí
guez; Sur, Gabriel Morán: Este, JerO-
nftno Fonfría , y Oeste, Manuel Fon-
fría, Centenal, de secano. Tasada pe
ricialmente en ciento cincuenta pe
setas. 

20. — U n prado en Llamgi Redonda, 
su extensión 7 áreas , l imitando por 
el Norte, Pablo Alvarez; Sur, Ramón 
Rodríguez; Este, J e r ó n i m o Morán, y 
Oeste, Celestino Sierra. Tasado en 
dos mi l quinientas pesetas. 

21. —Otro prado en Caldavaro, su 
extensión 5 áreas , l imitando por el 
Norte, Esteban Morán; Sur, Domingo 
Sierra; Este, Vicente Rodríguez, y 
Oeste, Domingo Sierra. Tasado en 
m i l setecientas pesetas. 

22. —Otro prado en la Puente, su 
extensión 2 áreas 30 cent iáreas , l i m i 
tando por el Norte, camino; Sur, re 
güero; Este, Juana Morán, y Oeste, 
Gabriel Morán. Tasajo en novecien 
tas pesetas. 

23. —Otro prado en L a Vega, su 
extensión 4 áreas, l imitando por el 
Norte, Juan Antonio Morán Sierra; 
Sur, R a m ó n Rodríguez; Este, J e rón i 
mo Morán. y Oeste, J e r ó n i m o Mo 
r á n . Tasado en m i l pesetas. 

24. —Otro prado en la Vangueda, 
su extensión 5 áreas, l imitando por 
el Norte, Rosendo Rodríguez; Sur, re
guero; Este, J e r ó n i m o Fonfr ía , 
Oeste. Manuel Fonfr ía . Tasado en 
m i l dascientas pesetas. 

25. —Otro prado e n ' l a Cuesta, su 
extensión 1 área 40' cent iáreas; l i m i 
tando por el Norte, camino; Sur, Ma
nuel Fonfr ís ; Este, J e r ó n i m o Morán , 
y Oeste, Casimiro Ballesteros. Tasa 
do en trescientas cincuenta pesetas 

Bienes muebles 
26. — U n comedor, tasado en m i l 

pesetas. • ^ ^ T ^ 
27. —Una m á q u i n a de coser, tasa 

da en m i l pesetas. 
28. —Una balanza «Dayton», tasada 

en dos m i l quinientas pesetas. 
29. —Cuatro cuchillos, tasados en 

doscientas pesetas. 
Asciende el total de los bienes que 

se subastan a la cantidad de trece 
m i l novecientas cuarenta pesetas. 

E l remate se celebrará en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito en 
la Plaza de San Isidro, n ú m e r o 1, el 
día quince de Junio próximo, y hora 
de las doce, advir t iéndose a los l i c i -
tadores que para tomar parte en el 
mismo, deberán consignar previa
mente en la mesa del Juzgado una 
cantidad igual, por lo menos, al diez 
por ciento electivo del valor de los 
bienes; que no se admi t i r án posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes de la tasación y que podrá hacer

se el remate a calidad de ceder a un 
tercero. 

Dado en León, a treinta de A b r i l 
de m i l novecientos cuarenta y ocho. 
—Luis Santiago.—El Secretario, V a 
lent ín Fe rnández . 

1738 N ú m . 300—333,00 ptas. 

Jazqado\de primera instancia de 
Viílafranca dellBierzo ' 

Don Bernardo-Francisco Castro Pé
rez, Juez de primera instancia de 
Viílafranca del Bierzo y su partido. 
Hago saber: Que en el expediente 

sobre habi l i t ac ión de fondos que se 
tramita en este Juzgado a instancia 
del Procurador D. José Camiña Gar
cía sojjre que su cliente D.* Amal i a 
González Corredera, mayor de edad 
y vecina de Horni ja , le habilitase de 
fondos en la suma de cinco mi l pe
setas que consideraba necesarias 
para sostener el litigio que la misma 
hab ía promovido á su esposo Ricar
do García Lago, se saca a públ ica y 
primera subasta por t é rmino de 
veinte d ías el inmueble embargado 
a la ejecutada, la cual t end rá lugar 
el día veint i t rés de Junio próximo, a 
hora de las doce de la m a ñ a n a , en la 
Sala Audiencia de este Juzgado; ad
vir t iéndose que no se a d m i t i r á n pos 
turas que no cubran las dos terceras 
partes de la tasación; que no se han 
suplido los t í tulos de propiedad del 
inmueble embargado, y que para to
mar parte en la subasta, será necesa
ria la cons ignación por los licitado-
res deldiez por ciento de la tasación, 
siendo la finca que se subasta la s i 
guiente: 

U n prado en t é rmino de Hornija, 
l lamado «Sabügueiro», de cuartal y 
medio de cabida, o séan seis áreas 
cincuenta y cuatro cent iáreas; l inda: 
Norte, Pr imi t ivo García; Sur, riego 
de particulares; Este, herederos de 
R a m ó n Arias, y Oeste, de Magdalena 
García. Tasado en tres m i l novecien
tas pesetas. 

Dado en Viílafranca d^l Bierzo, a 
doce de Mayo de m i l novecientos 
cuarenta y ocho.—Bernardo Fran
cisco Castro Pérez.—El Secretario, 
Rafael G i l Sanz. 
1752 N ú m . 309.—70.50 pías. 

Cédula dé notificación y requerimiento 
E n este Juzgado se t r ami tó a ins

tancia del ' 'Procurador D. Manuel 
Martínez y Martínez, en represenfa-
ción de D.a Consuelo Cuenllas Diez, 
vecina de Quintani l la de Sollamas, 
expediente sobre su depósi to provi
sional para interponer demanda de 
divorcio, en el que se fijaron como 
alimentos provisionales de la depo
sitada D.a Consuelo Cuenllas Diez, 
la cantidad de quince pesetas diarias 
y para la exacción de la cantidad de 
m i l trescientas cincuenta pesetas im
porte de tres mensualidades y dos 
m i l pesetas para costas, se embarga
ron como de la propiedad del ejecu

tado D. Gregorio Alvarez Suárez. loj 
siguientes bienes inmuebles: 
Término de Quintanilla de Sollamen 

1, — L a quinta parte proindivisode 
un prado, al sitio denominado los 
Na vares, de una cabida de dieciséis 
cuartales de linaza, equivalentes a 
treinta y dos áreas , que l inda: Norte 
herederos de José Fe rnández Palol 
mo; Sur, Agustina García Diez; Este, 
calleja, y Oeste, Anastasia Blanco. 

2, — L a quinta parte proindiviso de 
otro prado, a L a Carrera, de cabida 
cinco cuartaleis de linaza, equivalen
tes a diez á reas , l inda: Norte, Agusti. 
na García Diez; Sur, Paulino Alva
rez; Este, camino, y Oeste, Pedra * 
Arias. 

3, — L a quinta parte proindiviso de 
otra tierra al sitio denominado El 
Charco, de cabida siete cuartales de 
linaza, equivalentels a catorce áreas, 
l inda; Norte, reguero; Sur, Marí^ 
González; Este, reguero, y Oeste, FU 
del Alvarez. 

4, — L a quinta parte proindiviso de 
otra tierra al pago denominado Re-
guerón, de cabida tres cuartales de 
linaza, o seis áreas , l inda; Norte, An
gel F e r n á n d e z Palomo; Sur, Basilio 
Iglesias; Este, Manuel Arias Diez, y 
Oeste, camino. 

5, — L a quinta parte proindiviso de 
otra tierra, al pago denominado El 
Tesón, de cabida ocho cuartales de 
linaza, equivalentes a dieciséis áreas, 
l inda: Norte, Agustina García Diez; 
Sur, reguero; Este, F ide l Alvarez, y 
Oeste, reguero. . / 

Por la presente, se notifica dicho 
embargo al ejecutadlo D. Gregorio Al
varez Suárez, y al propio tiempo se 
le requiere para que en término de 
seis días presente en la Secretaría de 
este Juzgado los t í tulos de propiedad 
de las fincas embargadas, -

Astorga, doce de Mayo de mil no
vecientos cuarenta y o c h o . - E l Se> 
cretario Judic ia l , Valeriano Martín. 

1758 Núm. 310.-99,00 ptas. 

A N U N C I O PARTICULAR 

" A G U A S D E L E O N " , S. A. 
E l Consejo de Administración de 

esta Sociedad, en Junta celebrada el 
día 3 del actual, aco rdó convocar a 
Junta general ordinaria de accionis
tas que ha de celebrarse en ehdorni-
cili'o social, Cayés Llanera (Oviedo),, 
el día 28 de los córrientes, a las doce 
y media horas, a fin de examinar y 
en su caso aprobar, la Memoria y 
Balance de.cuentas y la distribución 
y apl icación de beneficios corres» 
pondientes al año social de 1947, . 

L a asistencia a dicha Junta, emi
sión de votos y demás derechos oe 
los señores accionistas, se ajustar.^ 
a las disposiciones de los Estatuto 
sociales. , <ruc 

Cayés-Llanera, 15 de Mayo de Wm 
- E l Presidente del Consejo de A 
minis t rac ión , G. Guisasola. 

1748 N ú m . 307-31,50 ptas. 


